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01 BERTHA ELIZABETH VEGA NEVADO 0 No tiene formación académica

02 CELESTE MARILYN ALDANA NÚÑEZ 13 25 14.8 52.8 17 69.8 APTO

03 CLARITA YVETTE SEGURA CAMPOS 0 No cumple numeral VII de las Bases
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TOTAL TOTAL

BONIFICACIONES EDICIONALES

TOTAL OBSERVACIÓN

NOTA: Literal k) del numeral 5.2.2.1 de la Resolución Ministerial N° 287-2019-MINEDU señala: "Considerando que los procedimientos administrativos se sustentan en la aplicación de la fiscalización posterior, la UGEL/DRE está obligada a 

verificar de oficio la autenticidad de las declaraciones juradas, documentos, informaciones y de las traducciones proporcionadas por el administrado, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 096-2007-PCM, que regula la

fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos administrativos por parte del Estado, en concordancia con el artículo 34 del TUO de la Ley N° 27444.
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